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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina  Regente (Q. D. G-.) y 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en sn importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de la G u erra :
Relación de las defunciones da tropa ocurridas en la isla de Cuba.

M inisterio de H acienda: . ,
Escalafón de Aspirantes dépendientes dé del Ministerio

de Hacienda.
M inisterio de la  G obernación:

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subastas para contratar la 
conducción de correspondencia.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhumaciones.
M in isterio  de Fom ento:  ̂ §

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Autorizando á 
D. Manuel Alemán y Gutiérrez para hacer los estudios de Ordenación 
del monte Río de los Vados, en la provincia de Santander.

Subasta de aprovechamiento de corcho en el monte Laganes, de la,pro
vincia de Cádiz.

Asociación M a tr ite n s e  de C aridad:
Estado de situación desde 25 de Marzo á 8 de Abril.

A dm inistración m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Señalamiento de pago de car

petas representativas de intereses de Deuda municipal.
Subasta del solar núm. 3 procedente del antiguo Corral de limpiezas de 

la Villa.
ConvOpándo á los Profesores Supernumerarios del Cuerpo de Beneficen

cia municipal para las oposiciones á plazas de Médicos terceros de 
dicho Cuerpo.

Administración de ju s t ic ia :
Audiencias territoriales.—Edicto de la Audiencia de Valencia.
Audiencias provinciales.--Edictos de las Audiencias de Albacete y Palma.
Juzgados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de Almería, An

tequera, Barcelona-Atarazanas, Barcelona-Norte, Barcelona-Universi- 
dad y Córdoba.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

ASOCIACIÓN M A M E N S E  DE CARIDAD

E stado de suscripción ofrecida desde e l 25 de Marzo 
al 8  de Abril.

Pesetas.

D. Isidoro Sanz  .......       1
Ricardo Martín  ...........     1
José Paz Sálgado. .........       1

Pesetas.

D. Ramón Muñoz...........................................................................    d
Antonio Fernández ...................................................... 1
Rafael Aldeanueva ................................................... 1
José de Aranda y Tadín    . . .. 1

Excma. Sra. Marquesa de Bellamar, pasa de anual á men
sual..............................       4*15

Aumento en la quincena    ............................................  11*15
Importa lo anterior...........................    8.365*82

Suma............................................................  8.376*97
Bajas:

D. Leonardo Miñón .........................................  2
Francisco Martínez López.....................................  1
Antonio Montalvo...................    0*25
Julián S aguer..   ............................................  i
José González Blanco.............................................  5
Félix Eserích....................   1

 —  10‘25

Totáu.. .     .........        _  8.366*7|

Pesetas.
T DONATIVOS —-------------

D. José María Garay R ow ast.         50 *
Doña Dolores Ortiz, viuda de Peña..........................................  300

Isabel Fernández...............  10
Un desconocido      , 1
D. N. N . .......................................................................  100

Aumento en la quincena....................................................  461
Importa lo anterior........................... . ............    205.697‘25

Total...............     206.158*25

Madrid 8 de Abril de 1900.

C A J A

MOVIMIENTO DEL 25 DE MARZO AL 8 DE ABRIL DE 1900

Pesetas.
ENTRADAS — -------------

Existencia el 25 de Mano..............................................  1.377*15
Cobrado por donativos ...................................  473
Idem por suscripciones......................................  2.598*75
Idem por varios    . . . . .  18

— ---------  3.089‘75
Idem por talones de c/c Banco de España  ...................  11.300

15.766*90

SALIDAS "

Pagado por Depósito de mendigos: socorros y
gastos en la quincena....................................... 4.093*35

Idem por socorros á dom icilio ........................  436
Idem al Asilo de Santa Cristina........................ 3.890*25
Idem por id. de El Pardo ...................   1.603*50
Idem por id. de A ncianos. . .     ..............  2.281*50
Idem por id. del Buen Consejo   .........   423*50
Idem por Oratorio de San Francisco de Sales. 23‘25
ídem por la Tienda-asilo, calle de Olifl.............  50
Idem por personal......................   1.798‘93
Idem por v a r i o s ..................... . . 7 . . . . . . .  420
Idem por alquileres.  ...............    156*25

 i—  - 15,176*53
Existencia el 8 de Abril.  ........ - ..........    590*37

Total. . . . . . .............  15.766*90
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■ BANCO DE ESPAÑA f
MuVtMiEN I’O BB L1 C/C BEL '25 DR MáRlO AL 8 BE ABRIL

DE 1900

Pejetaa, |

Skiste\icia en c/c el 25 de Marzo................ %. < *
Talón as de c/c librados en la quincena*  1 l-dOO

Íxli;i|cncia en c/c el 8 de Abril.« *. »»• • * *.» *. • * 101 <2(10 ;

: F ón ica  disponibles. ■

Pesetas.

Existencia an c/e dei Banco de España, el día 8
de Abril..............................   101-*“ °

Idem en Caja id .................................... ...............  ® °

Total.............................   101.190*37

SOCORROS DISTRIBUÍDOS

Importaban. Importan TOTAL
®l ®n ' el 8 do AbrilCONCEPTOS 25 Mano la quincena. —

. Pesetas. . Pesetas. Pesetas.

OEn metálico.......................... .. 70.782*35 3.977*10 74.759*45
En c o m id a s .... . .    7.131*86 223*70 7.355*56
En ropas   * 1.929*38 11*50 1.940*86
para viajes. . . . . . ________ _ 2.455*15 35*55 2.499*79

Totales 82.298*72 4.247*85 86.546*57

Pagado al Asilo de Sta. Cris
tina. . . . . ..........................  19.585 3.890*25 23.475*25

Idem al dé El Pardo..  8.887*50 1.603*50 10.491.
ídem al de La Divina Pastora 400 » 400
Idem al del Buen Consejo. . .  1.383*50 423*50 1.807
Idem al de Ancianos de Ca-

rabanchel . . ................ 9.308*25 2.281*50 11.589*75
Idem al de San Joaquín  9 » 9
Idem al Oratorio de S. Fran

cisco de Sales  .......... 225 23*25 248*25
Idem por la Tienda-asilo, ca

lle de Olid ......................  3.258*06 50 3.308 06

Totales . ........  43.056*31 8.272 51.328*31

Movimiento de mendigos.
Becog dos en la vía pública en la quincena  677
1 dem id anteriormente. . , . ......... 7.547

Total.  ............ 8.224

Memoriales.
Recibidos en la quincena  .........   337
Idem anteriormente.. . . . . . . . . . . . . . . . _. . . . . . .  9.876

■ Total. , . .  . . . . . ____. . . . .  10.213

Madrid 8 de Abril de 1900. =  El Tenedor de libros, José 
Paz.=Y.° B.°=E1 Alcalde, Presidente de la Asociación MalH- 
Mmedé Caridad f V. G. Sancho. =E1 Interventor, Pedro Durán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

■ Sección l .m—Nbcrmoado'8.°
Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 

»contra|ar la conducción de la correspondencia pública en ca-
” afÍÍÍ desde la oñeina de Correos de Barbastro á la estación 
farreé del mismo púúto, bajo el tipo máximo de 499 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
eni el-Gobierno civil dé Huesca y en las oficinas de Corréosle 
esta capital y de Barbastro, y con arreglo á lo preceptuado en 
-el capítulo 1, del titulo II del reglamento para el régimen y 
«erviciq del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Jumo de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposicí&nes, extendidas en papel del sello I I .0, que se pre- 
^ í e a e n  dicho Gobierno y en la Alcaldía de Barbastro hasta* 
«  día 21 de Junio, á las cinco de su. tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno c v l e i  día 26 
de Junio, á las dos de su  tárete» •

Madrid 5 de Abril de 1906. =  El Director general. A. Her- 
né s t a  y López» ’ ; .

M oieü de proposición.
D. V, de T., natural d e  , vecino de según cédula

oersonal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción
i el corifeo diario desde á ..... y  viceversa, por el precio j
i e  (e» letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio-
íes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella i 
>or separado la cédula personal y la carta de pjigo que acre- f 
lita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas, i

(Fecha y firma ;dd interesadq.)
mmmmmmmmmmtírnm ' *

J S S

truaje desdé la oficina del ramo de de Alcántara á
la estación férrea del mismo punto, bajo el tipo máximo 
le 995 pesetas anuales y demas condiciones del pliego que 
w ti de manifiesto en el Gobierno civil de Cace res y en las 
oficinas de Correos de Cssta capital y de Valencia de Alcán
tara, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo L° del tí
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se*admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 11.°, que se presenten en dicho Go
bierno' y en la Alcaldía de Valencia de Alcántara hasta el 
^ a  21 de Junio, á las cinco- da su'tarde, y-que la apertura de 
pliegos tendrá-lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 de 
Junio, á las dos de au tarde* -

Madrid 5 de Abril de 1900. =  El Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición. %

©. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula
personal n ú m ,   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las Condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en —  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ■ —8

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l 'de 'A gricultura, Industria  
y Com ercio

Vista la instancia elevada á este Ministerio por D. Manuel 
Alemán y Gutiérrez, vecino de Madrid, pidiendo autoriza
ción para hacer los estudios de Ordenación del monte deno
minado Río de los Vados, perteneciente al Ayuntamiento de 
de Rúente, de la provincia de Santander:

Visto el informe emít do por el Ingeniero Jefe del distrito 
forestal;

S. M. el Rey {Q. D. G.)» y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo informado por la Sección 
primera de la Junta Consultiva de Montes y lo propuesto por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
ha tenido á bien conceder la autorización solicitada, en"los 
términos y bajo las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Manuel Alemán y Gutiérrez para que, 
previos los estudios y trabajos necesarios, presente en el Mi
nisterio de Fomento, en el término de dos años, contados 
desde el día en que se verifique la entrega de que se habla en 
la subsiguiente condición, un proyecto de Ordenación del 
monte núm. 29 del Catálogo de 1862, de la provincia de San
tander, denominado Río de los Vados, perteneciente al pueblo 
de Rúente. En el caso de que el concesionario no presentase 
el proyecto de Ordenación dentro del plazo fijado, quedará sin 
efecto la concesión y perderá la cantidad depositada en ga
rantía. Él concesionario deberá presentar la copia del indica
do proyecto á la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comerció, dentro del plazo que se le señale al comunicarle 
la aprobación del mismo.

2.a El Ingeniero Jefe del distrito forestal de Santander 
hará, á los fines de esta autorización, entrega al peticionario 
ó á quien en el acto le represente del referido monte, recorrien
do el perímetro general que lo comprenda, y los de los encla
vados, determinados todos por las actas y plano del corres
pondiente deslinde.

3.a El estudio de formación del proyecto de Ordenación 
deberá ajustarse rigurosamente á lo dispuesto acerca de esta 
materia en la parte primera de las instrucciones de 31 de Di
ciembre! de 1890.

4.a Para facilitar el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en las condiciones precedentes y evitar entorpecimientos y 
dilaciones que redunden en perjuicio de los intereses de la 
Administración y de los del peticionario, pondrá éste á dis
posición de la Sección primera de la Junta Consultiva de 
Montes cuantos datos y noticias adquiera en los estudios que 
practique, y la Sección, por su parte, comprobará estos datos 
siempre y en la forma que lo creyera conveniente.

5.a La aprobación del proyecto de Ordenación se verifica
rá de igual modo que la de los estudiados por los Ingenieros 
ordenadores del Estado, esto es, según el art. 9.° del Real de
creto de 9 de Mayo de 1890.

6.a Aprobado que sea el proyecto de Ordenación, se saca
rán de una vez á pública subasta todos los productos prima
rios correspondientes al primer período de la Ordenación, 
bajo los precios siguientes: 15*25 pesetas el metro cúbico de 
madera de roble en rollo y con corteza; 6 pesetas el metro 
cúbico de haya y una peseta el estéreo de leña de avellano.

7.a En cada uno de los años que comprende el primer de
cenio del proyecto de Ordenación, se verificarán los aprove
chamientos con sujeción al plan anual que formulará el In
geniero encargado de ejecutar el proyecto. Los planes anua
les, antes de ser puestos en práctica, deberán obtener la apro
bación de la Superioridad, y su redacción se arreglará duran
te dicho primer decenio á lo prescrito en el mencionado pro
yecto de Ordenación, y durante el segundo, á lo que dispon
ga el Ministerio de Fomento, en vista de los resultados que se 
desprenden de la revisión practicada al terminar el primer 
decenio.

8.a Ninguna persona distinta del peticionario, ó quien lo 
represente, podra presentarse como postor en la subasta, sim 
que antes haya hecho el depósito de una cantidad igual a la 
que representa el coste del proyecto de Ordenación. Este cos
te se determinará, por lo que proponga el Ingeniero de Mon
tes nombrado al efecto por la Dirección general de Agricul
tura  ̂ Industria y Copa^rcio, y el que designe el concesiona
rio de los estudios En caso de discordia se nombrará un ter- 
cero* de acuerdo entre los dos citados ingenieros, y si á este 
acuerdo no se llegara, el nombramiento del tercer Ingeniero 
se ñara por la Autoridad judicial correspondiente. Si fuera 
otra que el concesionario de los estudios la persona ó compa
ñía en favor de la que se aprobase la subasta, será entregada 
ai JffamerpInmediatamente después de adjudicado el remate 
la cantidad depositada por el que resulte rematante. 9

9.a  ̂ A los treinta días de haber aceptado el peticionario la 
autorización para el estudio del expresado monte, presentará 
una fianzade 3.352 pesetas para responder del cumplimiento 
ie la£ condiciones en esta\ automación estipulada^, y al pre
sentar en el Ministerio de .Fomento eJ proyectó-de Ordenación i 
í que. viene, obligado, ampliará, como garantía de sus ofer- I 
,a$>_ él anterior depósito ¿jasta una cantidad equivalente al

1 por 100 de los productos primarios que se hayan de utili
zar durante el primer período que en el proyecto se fija, valo
rados dichos productos con arreglo á la condición 6.a

10. Si no hubiera licitador alguno en la primera subasta 
que se celebre, se adjudicará definitivamente á favor del con
cesionario, quien estará obligado á ser rematante en las con
diciones establecidas en el pliego de condiciones, que en 
ningún caso alterará lo dispuesto en el proyectó de Ordena
ción aprobado. En el caso de no aceptar esta adjudicación, 
perderá la fianza depositada al obtener la concesión, y la pro
piedad del proyecto quedará á beneficio de la Adminis
tración. ¿

11. El concesionario de los estudios podrá renunciar con 
anterioridad al anuncio de subasta á la preferencia que le 
otorga la ley de 1.° de Junio de 1894; pero no por esto dejará 
de celebrarse aquélla, adjudicándose el remate al autor de la 
proposición más ventajosa. En este caso el concesionario per
derá la fianza prestada al obtener la concesión, pero no el 
valor del proyecto, cuyo importe le será entregado en la for
ma y tiempo expresados en la condición 8.a por el que resul
te rematante.

12. De toda obra que el rematante quiera ejecutar, ó de 
todo artefacto que quiera establecer en el monte objeto del 
proyecto, ya antes de empezar los aprovechamientos de los 
productos subastados, ó ya durante el curso de aquéllos, so
meterá el oportuno proyecto á la Dirección general de Agri** 
cultura, Industria y Comercio, que fijará el plazo y condicio
nes dentro de las que aquél habrá de ser realizado.

13. El concesionario de los estudios podrá derribar loé ár
boles necesarios para la debida práctica de las operaciones 
dendrológicas precisas para la inventariación del vuelo ar
bóreo, dando cuenta circunstanciada de ello á la Sección 
primera de la Junta Consultiva de Montes ó al Ingeniero que 
de ella dependa.

34. El rematante podrá obtener la rescisión del conitrato 
al final del primer plan especial, siempre que declare en el 
acto de la subasta que por su parte otorga igual derecho á 
favor de la Administración y ceda en beneficio de ésta las 
obras por su cuenta ejecutadas. También quedará rescindido 
el contrato en caso de fallecimiento del rematante, á menos 
que lós herederos de éste solicitaran su continuación y la 
Administración accediera á lo solicitado. El derecho de res
cisión concedido al rematante se entenderá en el supuesto de 
que las operaciones por él ejecutadas se encuentren ajusta
das á los planes de aprovechamiento y al pliego de condicio
nes de la subasta; en caso contrario se estará á lo que acerca 
de tales contravenciones preceptúa la legislación de montes.

15. Terminado el veintenio á que se contrae la subasta, 
quedará á beneficio de la Administración cuanto de índole 
inmueble haya sido construido por el concesionario para los 
aprovechamientos de que se trata. De las máquinas, útiles y 
demás material mueble podrá disponer libremente el conce
sionario desde el momento en que se le expida el certificado 
de descargo de las obligaciones á que el aprovechamiento se 
halla afecto.

16. Las servidumbres legítimas que pesen sobre el monte 
de que se trata, y que se especificarán en el proyecto de Or
denación, serán respetadas en su ejercicio durante el tiempo 
á que se extienda la subasta; y

17. D. Manuel Alemán manifestará en el término de quilfe 
ce días, á contar desde el en que se inserte en la Gaceta db 
Madrid esta Real orden, si se halla ó no conforme con las 
precedentes condiciones.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de ese distrito forestal y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Abril de 1900. =E1 Director general, El Barón del Castillo.= 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Mayo, á las dos de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta del aprovechamiento del Corcho existente 
en el monte titulado Laganes, de lós Propios de Alcalá de los 
Gazules, en la provincia de Cádiz, consistentes e n 1.175*11 
quintales métricos, tasados en 18.802*72 pesetas, debiendo ve 
rificarse el aprovechamiento con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por orden de esta fecha.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones d€ 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimiento del público el expe
diente y el pliego de condiciones en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 16 de Mayo próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 940*13 pese
tas, á que asciende él 5 por" 100 del valor de la tasación 
totaL

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado el depósi
to del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Abril de 1900.== El Director general, el Barón 
del Castillo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm»......
enterado del anuncio publicado en .....  corriente, y de las
condiciones y requisitos qué se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del aprovechamiento del edreho existente 
en el monte Lnganes, de loé propios de Alcalá de lós Gazu
les, en la provincia de'Cádiz, se compromete á su adquisi

c ió n  con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta quemo exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos,.escrita en íetra, que ofre
ce el proponente, así como toda aqüeíla proposición en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y fírmtfdel nroponente.V —S
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

' ¡ D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e la t iv o s  a  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  1 3  d e  A b r i l  d e  1 9 0 0

Relacion individual de las inhumaciones.

SOMBRES
Afeoa.

EDAD

ÜKesM. Día».
ESTADO ENFERMEDADES

*
DOMICILIOS

34 > 9 ' Casado..___. . . . . . Viruela....................... ............................ Hospital Provincial.
36 1 9 Idem,,., Tuberculosis..... ............... ............. ......... Hospital de la Princesa.
24 > 9 Soltero,,..... Idem pulmonar ....................................... San Hermenegildo, 4.
37 > 9 I d e m . . . .  *, Tuberculosis............ ................................ Hospital Provincial.
56 9 ' ' '9 Idem........ . ........ Idem .................................. . Idem.
25 > ' 9 Idem............... • I d e m . . . . . . . . . . ................................ Idem.
32 p 9 Idem.. . .  . v * .. . Idem,,..................... ............................................ Idem.2 p , 9 Párvulo,., *. *, Sífilis............ ....................................................... Idem.
33. ' >• . 9 Soltero.................. Sarcoma.......... ............................. . ........ Idem.
73 9 9 ' Viudo ., . . . . ,  *.* Arterieesclerosis.............. ...................... Atocha, 117.
9 9 9 Soltero.,. . . . . . . . Miocarditis,,.......... . ................................ Hospital Provincial*2 9 9 Párvulo............. Bronquitis........ ......... ........................... Carmen, 4.
1 9 9 Idem-, Idem.,,................................................... Santiago, 8.

T *T n 1*1 Ül > 9
>

9" Idem...... .-.v Idem . . . . . . . .......................... ................ Embajadores, 16.
CS 1™!* iifl Fin Ibl r1 jH ^  31 ' 9 Casado......____ Idem........................................................ Hortaleza, 17.
TUTí ¡rtinoT! A frttl'B'irw » a. . . .  . . . . . . . . . 43" 9 9 Idem,.*, , . .  * , . , . Broncopneumonía.. . .......... ................... Puerta del Sol, 15.
Trpu <o ni irt >iyp|iO|!!íl . . . . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . 21 ■ 1' 9 Soltero • , , , , , , . , . Pulmonía.. . ......................................... Aguila, 1.
"E'alívua TP'al'WpIftSt. _. . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . 60 9 > Casado,,.,...,... Broncopneumonía.................................... Arenal, 1.
’PIA.aI Qon I I I m a I . "*. 29 > 9' Id m . . . . . . . . . . . . Idem ................................. .................. Juan Carnero, 22.

29 p ■ 9 Idem 1Pulmonía............... ................................. Cuartel de la Guardia Civil,
Gabino Cascajero,. .  * •..•*•«• • • • • •«»• • * * • * * * * * 42 , 9 9 SulterO............... Broncopneumonía................................... Peña de Francia, 8.
Francisco López, 1 21 * 9 ■., Idem «>*«.< «»..** Hospital Provincial.
ItiTnri ti al Mn T*f!ÍTlfi7! . .  . .  . . _ . . . . . . . . . . . . . . . 23 i 9 p Idem................. Pleuresía................................................. Pacífico, 25.
Francisco Alvarez............................. . 1: , i 9 ■ Párvulo..'.....-....; Falta de desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Isabel, 6.

Feto masculino .............. .......................... . . . . . . . . . . . i > 9 9 9 San Gregorio, 21.

Tl/vn» Qo&yitirta fÜrt'nfü'PTRfi . . ............ 64 9 ’p Viuda. . . ............ Pelagra................... ............................ . Hospital Provincial.
A ntnniíí, Clarcía ....... ....................... 4 p p Párvulo.............. Viruela............................................... . San Bartolomé, 10.
M  a ría O-CiTl'/ ñ _ _. . .  ___ . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ■ p p . Idem................... Sarampión................... ...... .................... Nueva del Este, 5.
TnmRQfi Carla........... ................................ ............ 2 p 9 Párvulo........ . Idem............ ................ .......................... Almansa, 20.
‘Rifa Carcía.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 2 p > Idem.................. Idem...........  ............................. . Olivar, 3.
TClftna T.óoez.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 p 9 Soltera . . . . . . . . . . Angina escarlatinosa. . . . . . . . . . . . . . . . . Fuencarral, 102.
T  .n i na Pp.rftz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 p p Idem ........... Eclampsia............................. L.... .......... Santa Isabel, 38.
Pi 1ar Martín . . . . .  . . . a . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 p 9 Párvulo.. . . . . . . D ifteria... .......... .......................... Conde Duque, 30.
Ca«íiTTiira Castilleio......... ............. . 23 p 1 9 Casada Tuberculosis................................ , .......... Latoneros, 5.
Agustina Alvarez . . . . . . 39 p 9 Idem........... . Idem................. * * .................................. Hospital Provincial.
Candelaria Alvarez.................. 29 p 9 Idem.. *«****,4*4* Idem ....... ............................................ Segovia, 19.
Fernanda Gutiérrez....................... .. ............ 54 p > Viuda.... . . . . . . . . Carcinoma. .............................................. Hospital Provincial.
Manuela Abascál: ...................................... . 64 p 9 Idem.... . . . . . . . . . Asistol ia.. . . . . . . . . . . . . . . . Cañizares, 24.
Felipa San José . ............... 18 9 9 Casada......... . Bronquitis...................... Génova, 19.
Concepción García. ........................................... 1 > 9 Párvulo............ . Idem...... ..... ....................... ...... ............. Apodaba, 18.

1 P 9 Idem. . . . . . . . . . . . Idem... • •• •• • • . . . . . . . . . . .  . . Mediodía eran de 6
Sofía A ledo........ j» 3 9 Idem ............ .... Idem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

lirvUAVUACv gl(«UUV) v«
Reloj, 6.

Carmen DobaL.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 » 9 V iu d a .... ...... . . Broncopneumcuía............ ..................... Torrecilla del Leal, 7.
Juana Mateos............ ...................................... 60 > > Idem.............. . Enterocolitis . . .  - .................... . . .  . Hospital Provincial.
María Matilde................................... 3 p 9 Párvulo... „ ......... Hemorragia cerebral........ ................ Idem.
Juana Ciruelos......................................... ........ 43 » Casada......... Idem. ...................... ............................... Mendizábal, 10.
Joaquina Esquivar............................................ 68 > 9 Idem........... . Idem..................... ................................. Plaza de San Nicolás, 7.
Hermenegilda Méndez........ . . .......................... 55 > » Viuda................. Idem................................. .................... . Hospital Provincial.
Pilar Navarro................. .............................. 1 p > Párvulo.. Falta de desarrollo............ ... . . . . .  . .. Marqués de Urquijo, 37.
María Cruz............................................ » > 9 9 Sin diagnóstico...........  .. ....... . . Depósito judicial.

Feto femenino............. ................. ............................ » > > 1 9 9 Mendizábal, 10.
Idem....  .............. . V >

1 1
9 9 Abades, 10.
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Madrid 7 de Abril de 1900.= m  Director genera), Dr. F. de Cortejarena.

• •” . 5f !  í?  ptado a «U  4 M j ^ m 4 Ü H © « t t | M « M n 4el Teg*aMá sanitario d « la íegislaelía rigente; j  en este.sentldo, i*j$ «¿lermédades «as® -  
L* iJ ÍV i^ . /̂.a?0 ?e infecciosas excluyen toda medida sanitaria éoñ relación á las personáS y á las cósai de sil dáo; asi como las del .runo de inrecto-*;diíi*gieríÍ Í® p lIe a *  la  ae ««*M tJ  

ís4 L e -  - l I0-íílslclolI*s ÍS ? 1 1* - i 10. *Í8lamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habltaeioaec de los enfermos.&f>, an  este, casilla se oeaslguuráa laa defunciones M an id as  por accidente, homicidio, suicidio y  oleándonos de pena eapitaí. .
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

P r e s i d e n c i a .  1

Los tex ¿edores de carpetas representativas de intereses de I 
las diferí 3ntes clases de Deuda municipal expresadas á conti- 1 
nuación pueden presentarse en la Tesorería de Villa el día 17 
del corj /lente, y de doce á dos de la tarde, para hacer efectivo 
el imp ,o¡xt© de las mismas:

: Empréstito de 1868.
C ^rpetas números 1.034 á 1.094 de la anualidad vencida 

en " L® de Enero de 1900 (cupón núm. 31). j

Empréstito de 1861.
Carpeta núm. 165 del semestre vencido en 1.° de Enero 

d ¿e 1900 (cupón núm. 10).

Obligaciones de Resultas.

Carpeta núm. 357 del trimestre vencido en 1.° de Enero 
W 1900 (cupón núm. 6).

Carpetas números 184 á 229 del trimestre vencido el 1.° 
de Abril de 1900 (cupón núm. 7).

Madrid 11 de Abril de 1900.=E1 Alcalde Presidente, V . G. 
Sancho.

Secretaria.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el solar núm. 3, con fachada á la calle de la Florida, 
que formaba parte del terreno que ocupó el antiguo Corral de 
limpiezas de la Villa, bajo el tipp de 75 447 pesetas á que as
cienden los 419‘15 metros cuadrados que dicho solar com
prende, y con sujeción al siguiente pliego de condiciones 
generales. 14

1.a Es objeto de esta subasta el solar señalado con el nú
mero 3, entre los que formaban parte del terreno que ocupó 
el antiguo Corral de limpiezas de la Villa. La superficie del 
solar de que se trata es de 419‘15 metros cuadrados, equiva
lentes á 5.398c65 pies cuadrados, y tienen sus lados, al Norte, 
23‘60 metros de medianería, lindante con el solar núm. 2 de 
esta propiedad; al Sur, 26 90 metros de medianería, lindante 
con el solar que fué de D. Isidro Villota; al Este ló^O metros 
fachada, lindante con la calle de la Florida; al Oeste, 16‘60 
metros de medianería, lindante con solares de los pozos de 
la nieve, según resulta de las mediciones practicadas y plano 
formado por el Arquitecto municipal, que se acompaña á este 
pliego.

2.a El tipo que sirve de base á la subasta es el de 75.447 pe
setas en que ha sido valorado dicho solar por el Sr. Arquitec
to municipal,

3.a La subasta se verificará el día 14 de Mayo de 1900, a 
las cuatro de la tarde, simultáneamente en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, y en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, plaza de 
Chamberí, 7, ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Concejal que designe, y uno de los Notarios de S. E.

4.a Los pliegos de condiciones, títulos y demás antece
dentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Excmo. Ayuntamiento, de una á tres de la tar
de, todos los días no feriados que medien hasta el del re
mate.

5.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirve 
de base para la subasta. j

6.a Terminada la lectura, durante el espacio de media j 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las \ 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones ¡ 
de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposi- í 
ciones en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los in- j. 
teresados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ¡ 
ajustada al modelo, el resguardo que acredite la constitución - 
de fianza provisional y la cédula personal del lícitador. j 
Cuando uno de éstos presente más de un pliego, bastará que ! 
en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últi- j 
mos documentos. Los referidos pliegos serán numerados por 
el Sr. Presidente por el orden de presentación, y una vez en- j 
tregados no podrán retirarse por ningún motivo. j

7.a La fianza provisional que menciona la condición an
terior, consistente en el 5 por 100 del total de la subasta, im 
portante 3.772*35 pesetas, se constituirá en metálico ó en 
Afectos públicos en la Caja general de Depósitos, pero cuan
do aquélla se constituya en valores se verificará con suje- 
# ó n  aí precio que éstos tuvieron en la plaza el día anterior 
¡al remate, según la cotización oficial,

Cfinco minutos antes de expirar la media hora marca
da en la condición 6.a, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
corrido qu e sea éste lo declarará terminado y procederá á la 
apertura pór el orden de presentación de los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta 
voz, desecha udo en el acto las que no vengan acompañadas 
del resguardo1 de depósito y de la cédula personal del licita- 
dor, las que n o cubran el tipo de la gubasta y las que no se 
ajusten al moa Alo inserto á continuación, siempre que las di
ferencias pueda A producir á su juicio duda racional sobre la 
persona del lici\ Ador, sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. E n él caso de existir dicha duda, la proposi
ción será desecha da ®nn guando el lícitador manifieste su 
conformidad en qu\© ¡so entienda redactada con estricta suje- i 
ción al modelo.

9.a L os licitadosV  qué no cubran en sus proposiciones el 
tipo establecido en la condición 2.a perderán él depósito pro
visional, que quedará á beneficio del Erario municipal.

10. Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, qué deberán ettenderee en papel del sello Íl.°, el 
8r. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los 
licitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas personales que f 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian J 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate. -

11. En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua- 
Jes á la más beneficiosa para Jos fondos muníeíoales, se abri
rá licitación entre sus autore&por PAÍa® a laclan* durante un 
plago de.diez minutos# pasado el Guai, previo apercibimiento'

|  por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiese mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiese mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará en favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

12. El resguardo de la fianza del postor á quien se hu
biese adjudicado la subasta no será devuelto, y quedará uni
do al expediente hasta el otorgamiento de la escritura.

13. Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayuntamiento, 
deberá el rematante presentarse en la Tesorería municipal á 
consignar el importé total del solar, que entregará precisa
mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la 
rectificación dé sus dimensiones, á cuyo fin el propietario 
nombrará un facultativo, para que, en unión del Arquitecto 
municipal, proceda al deslinde con los predios colindantes. ¡ 
Hecha esta operación, el propietario y la Excma. Corpora
ción aceptarán como definitiva la superficie de la rectifica
ción, de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos para 
los efectos del otorgamiento de la escritura de compraventa.

14. Si de la certificación determinada en la condición an
terior resulta alguna diferencia en las dimensiones, abonará 
el Excmo. Ayuntamiento ó el rematante el valor de dicha di
ferencia á razón del precio que corresponda á la unidad, con 
arreglo al tipo en que fuese adjudicado y el número de me
tros determinados en la condición 1.a

15. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura.

16. Será de cuenta del propietario adquirente el̂  derribo 
de los muros, si existen, entre este solar y las casas ó solares 
colindantes, y cuantas operaciones sean necesarias para po
der efectuar el deslinde de que trata la condición 13.

Será de cuenta del Ayuntamiento la cancelación de las 
cargas que pudieran resultar al otorgarse la escritura, pues 
se entiende que la Corporación municipal lleva á cabo la 
venta del solar libre de gravámenes para el comprador.

17. Se excluye del valor del solar el que representa la 
valla que lo limita de la vía pública, que queda de propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, y demás materiales ó construc
ciones existentes en el mismo.

18. Fijados los puntos definitivos de este solar y retirada 
la valla que hoy existe, el propietario debe colocar otra que 
limite su propiedad, pintada al menos por la parte exterior, 
en el caso de que quede el solar sin edificar.

19. El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

20. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de fcodosúos docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar 
la escritura ó acta del remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el rematante á satisfacer á la Hacienda pú
blica el importe de los derechos reales si los devengase y el 
de cualquier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad- i 
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica- 1

i ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le- 1 
gales. I

21. El remate obliga al rematante y al Excmo. Ayunta- I 
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

22. El rematante, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

23. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos provisionales «vengan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó 
depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

24. El rematante no tendrá derecho á reclamación de nin
gún género en el caso de que la Superioridad denegara la 
autorización para la venta á que hace referencia la regla 3.a, 
artículo 85 de la ley Municipal; únicamente le serán reinte
grados en este caso los gastos ef ectuados por anuncios en los | 
periódicos oficiales.

Madrid 26 de Marzo de 19G0.=En Comisión segunda apro- 
bado.=El Vicepresidente, J. de Uruburu.

Modelo de proposición,
(que deberá extenderse en papel del timbre del Estado, clase 11.a)

D. ...... que v ive    enterado de las condiciones dé la
subasta en pública licitación del solar señalado con el hú
mero 3, de los procedentes del antiguo Corral de limpiezas de 
la Villa, anunciada en el Boletín oficial dé la provincia y G a 
c e t a  de está capital, en los días ..... y  de ....., conforme
én un todo con las mismas, se compromete á adquirir dicho 
solar con estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma) la cantidad de ..... (en letra) tantas pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) — S

Debiendo dar comienzo el día 19 del corriente las oposi
ciones á plazas de Médicos terceros del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, acordadas por el Excmo. Ayunta- 
mionto en sesión de 17 de Noviembre del año último y con
vocadas en 16 de Enero próximo pasado, por el presénte se 
requiere á los Profesores supernumerarios de dicho Cuerpo, 
aspirantes á las referidas plazas, para que el aludido día 19, 
á las tres y media de la tarde, se personen en la cátedra ter
cera de la Facultad de Medicina; bien entendido que se con
siderará fuera de concurso y con pérdida de todo derecho al 
que no lo verifique.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 11 de Abril de 19O0.=Ei Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Audiencias territoriales.

VALENCIA
jjsiiáTícifO«e"vacante la pieza ■ de Médico' auxiliar de la ad

ministración de justicia y de ia penitenciaría del Juzgado 
dé instrucción de Alicante, ha de proveerse por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, conforme á Jo dispuesto en el R al de-

Lo que se anuncia de orden del Sr. Presidente accidental 
de esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus so
licitudes documentadas en el referido Juzgado dentro del 
término de veinte días, á contar desde el siguiente á la pu
blicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Alicante.

Valencia 9 de Marzo de 1900. =Ernesto Jiménez.
J—1648

Audiencias provinciales.

ALBACETE

D. Pedro Escobar y Muñoz, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Albacete.

Por la presente requisitoria se interesa la busca y captura 
y su conducción á las cárceles de esta capital de José Anto
nio Cuartero Fuentes, apodado Higo, natural y vecino de la 
villa de La Gineta (Albacete), de treinta y nueve años de 
edad, soltero, jornalero del campo, hijo de Martín y de Ma
ría, no sabe leer ni escribir, de malos antecedentes, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, concediéndose á dicho in
dividuo, para su presentación ante este Tribunal á los efectos 
de la causa que se le ha seguido en el Juzgado de la capital 
por hurto de leña, el término de quince días, que empezarán 
á  contarse desde que aparezca inserta la presente en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio-tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Albacete á 7 de Marzo de 1900.=Pedro Escobar. =  
Por su mandado, el Escribano de Cámara, Raimundo Moreno 
Celis. J—1646

PALMA

D. José Antonio Fernández, Presidente de la Audiencia 
provincial de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Juan Durán, hijo de Mateo y de Margarita, soltero, 
jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, natural y  
vecino de Manacor y actualmente de ignorado paradero, pro
cesado en causa sobre hurto dé dinero, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante esta Au
diencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y  captura del referido 
procesado, y conseguido lo pongan á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Palma á 6 de Marzo de 1900.= José A. Fernán- 
dez,=Juan Alcover. J—1647

Juzgados de primera instancia.

ALMERÍA.

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama.? y emplaza al 
procesado Francisco Parra Rute, vecino que fué de esta ciu
dad y de oficio cabrero, el cual debe hallarse en el pueblo de 
Gérgal (provincia de Almería), donde marchó con dos cabras 
estafadas á Pedro Seguña Quesada, ignorándose las demás 
circunstancias y  actual paradero, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
6U el Boletín oficial de esta provincia y  Ga c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por esta
fa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado re
belde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley .

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzga
do de susodicho procesado.

Almería 5 de Marzo de 1900.=Francisco Delgado.=El ac
tuario, José Martín. J—1547

D. Francisco Delgado Iribarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Ferriz Espaza, de veintidós años de edad, 
hijo de Juan y  de Carmen, soltero, natural de Villena, pro
vincia de Alicante, de esta vecindad, habitante en la calle del 
Olvido, encendedor de máquinas, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta dili- 

| gencia en causa criminal de oficio que se le sigue por hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el parjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes de lá policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de susodicho procesado.

Almería 6 de Marzo de 1900. == Francisco Delgado.=El 
I Escribano, Ignacio Pino. J—1548

1 ANTEQUERA

1 D. Federico Grande y  Cortés, Juez de instrucción de este

I Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo 4 Emilio
I Martínez Hayas, de treinta y nueve utos,’ hijo de José y Cata- 
I lina, soltero, jornalero, natural; de Montejipu, partido judi- 
I cial de Iznalloz, provincia'de Granada,'? á Francisco Here- 
I .dia Bermúdezy de cincuenta aSos,  ̂hijo de José y Josefa, ca- 
I  sado, tratante, natural.de Motril, provmma de Granada para 
I «me en el tórmino de diez días,* contar desde la inserción de 
I r* pb^nte dnleliR oto & $ £  «  Éroviñcia y Gaceta, de 
1 MadbA, éoAphrézcanen laá cárceles de.este partido 4 respon 
I dér de los cargos que les resultan en causa que se les instru- 
I ye por hürtS de caballerías; bajo apercibimiento de ser decía 
I rados rebeldes y pararles el perjuicio que hubiere lugar er 
|¡ derecho.; {
I- r Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII. 
I (Q. í). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de 1< 
I Nación y agentes de la policía judicial practiquen diligencia!

Í>ara la busca y captura de dichos sujetos, conduciéndolos \ 
as cárceles de esta ciudad.

I Dada en Antequera á 5 de Marzo de 1900. =Federic
■ Grande.=Por su mandado, Ántóhio Escobar. J—1549
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BARCELONA—ATARA ZAN A
D. Dionisio Calvo Marcos» Juez de instrucción del distrito

• de Atarazanas de esta ciudad. '
Por la, presente se cita y llama al procesado Arnaldo ha*

. unís» natural de Palma de taalloroa, de teintioinoo eñcs, sol
tero, zapatero» qu© lia residido últimamente en esta ciudad» 
calle del Cunde del Asalto» niim. fié» piso cuarto, y cuyo ac
tual paradero se ignora» para que en el término de seis días» 
contados desde la inserción le  esta requisitoria en la G aos- 
ata d i M a d r id  y Boletín §Jeiai de la provincia» comparezca 
ante este Juagado, sito en el Palacio de Justicia» al objeto de 
¡responder á los cargos que le resultan en el sumario que se 
le sigue por hurto de varios efectos á Juan Martínez; aperci
biéndole que de no verificarlo le parara el perjuicio a que en 
derecho haya lugar, y será declarado rebelde.
: Ai propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autori
dades y agentes que componen la rol ida judicial, procedan a 
'la busca y captura de dicho procesado» conduciéndolo á la 
Cárcel detesta ciudad á disposición de este Juzgado. ^

Dada en B rcelona á 7 de Marzo de 1900.=Dionisio Cal
vo, =Ante mí» Federico R. Cortina. J—1578

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri

to del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto contra Francisco Gon
zález Olíver, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  dk Madrid , comparezca ante dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo» en nombre de S. M, la Reina Doña Mu
rria Cristina (Q. D. G.)» Regente del Reino, pido y encargo á 
Jas Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado.

Dada en Barcelona á 6 de Marzo de 190Q.=Tomás San
cho.=E1 Escribano, Mariano Gros. J—1580

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de Instrucción 

del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita» llama y emplaza á Josefa Arnau 

Barbera, hija de Vicente y de Concepción, de diez y ocho 
años de edad, natural de Sarriá, vecina de esta ciudad, ba
rrio de San Gervasio, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria, comparezca ante el presente Juz
gado, á fin de notificarle la sentencia dictada en méritos de 
Xa" causa criminal seguida contra la misma sobre lesiones; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura é inmedia
ta conducción ala  cárcel, á disposición de este Juzgado de 
la referida Josefa Arnau Barbera.

Dada en Barcelona á 6 de Marzo de 1900.=Manuel Reña- 
ga.=Por mandado dé S. S., José de Ropaero. J—1581

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior; Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez días ruego y encargo á 

todas las Autoridades civiles y militares, Guarcia civil y 
demás agentes de policía judicial manden practicar y practi
quen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate del 
metálico» alhajas y prendas que al final se describen, que 
han sido robadas la tarde del 27 de Febrero último de la casa 
de D. José Velasco Quer, en esta capital, averiguando tam
bién quiénes sean los autores del robo» que serán detenidos á 
disposición de este Juzgado» así como las personas en cuyo 
po der se encuentren aquéllas» si no justifican su legítima ad
quisición; pues así lo he acordado con esta fecha en la causa 
que instruyo con dicho motivo.

 ̂ Dado en Córdoba á 6 de Marzo de 1900.=Francisco Fer
nández Vior.=El Secretario» Licenciado J. Antonio Montero,.

Efectos robados»

Un billete de 25 pesetas.
Una moneda de plata de 5 pesetas.
Siete cucharas» cinco tenedores» dos cucharillas pequeñas 

y un cucharón de plata todo y con las iniciales J. V., menos 
dos cubiertos..

Un reloj de caballero» de oro, con dos tapas y dos crr ta- 
les al interior, rémontoir, y su cadena, también, de oru, con 
■dos hilo? de regular grueso.

Un alfiler de corbata, de oro, con un rubí grueso rodeado 
'de brillantes y llave.

Una sortija de oro, de caballero, con piedras ágatas.
Otra sortija para señora, de oro, con granates y perlas.
Una corbata de seda verde, de nudo, con ramitos.
Una capa de paño color café con embozos de lana á cua

dros claros, con botones de plata sobredorada y letras J. V, 
enlazadas.

Un saquito para alhajas» con las siguientes:
Medio aderezo de oro, compuesto de alfiler y zarcillos cón 

Coralitos, en su estuche.
Otros zarcillos de oro, pequeños» con perlas» en su caja.
Catorce sortijas de oro» seis con diamantes y las demás 

con diferentes piedras.
Otros zarcillos de oro con granates y perlas, en forma de 

inedia luna.
Otro par de zarcillos de oro y coral.
Otro par de rosetas» con perlas.
Un alfiler de oro, de corbata, con topacio grande.
Y un cubierto de plata. J—1583

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Barcelona.

Día 11
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  72*70 !
Idem id. exterior.................................................  * j
Idem amortizadle al 4 por 1¿0....................! . ! . ! !  80*25
Obligaciones de Aduanas.. . .................. ............ 101‘50
Idem de Filipinas............................ ^  i . . . ] . .  91*50

■ -Billetes hipotecarios- de CUbsi de 188©............................ 84*75 - ' ■
Idem id, de 1890*. ® .## ®«® r, , W 75

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 12 de Abril de 1900.

J . S Í L  TERMÓMETRO Tensión , ESTADOdel barómetro Humedad DIRECCIÓN . .'BiQ'RAS reducida á0*      r».- .. del vapor del
milímetros. Seo» Humedecido. S0ac80' »>*«**• 7 oíase del viento. eiel*.

de la Boche   710.48 14 2 11.4 7.4 62 NO............. Viento  Despejado.
6 de la mañana  710.79 9.0 7.5 7 0 81 ONO  B. ligera... Muy nuboso.
9 de la mañana  711.41 16.8 12.3 8.4 59 E .......... . Calma  Casi despejacto.

12 del día.   711.27 21,6 14 6 8.8 48 SE.............  B. ligera... Despejado.
$ delatarle 710.51 24.6 15 0 7.8 34 S ................. Calma  Idem.
6 de la tarde   710.82 20.1 12 3 8,6 38 NE..............  B.ligera... Idem.
9 delanorhe. *  711.88 15.2 10.1 6,6 52 ONO  Calma  Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra.  .............  24.8 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho~
Idem mínima..............................................         7.0 i ras (kilómetros).......................      304-

Diferencia.    ' 17.8 Oscilación barométrica ídem (milímetros) ...........  1.9
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra -31.3 : Altura ídem con respecto á la media anual á las nue-
Idem id. dentro de una esfera de cristal ......... 57.4 j ve horas de la noche.................................................... +  4.9

Diferencia . i , . . . , , , , . . , , . , , , . . , . .  25.1 \ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). .  »
temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la i Sol completamente despejado.................., . . .  10b 0m

tierra vegetal ó laborable. . . . . . . . . .   ___  35.1 Sol entrevelado por nubes ó vapores. ..........................   0 50
Idem mínima í d e m 3. 3 total de insolación durante el día—  ............ 10 50

D i f e r e n c i a . . ^  32.8 f

tatos 'meteorológicos del día Í2 de Abril de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio di 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios pantos de España, á las nueve de la maña
na, y en ótros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES 4  00 * '■* “ 5 ? “ ' ESTADO Tempe- Tempe- Lluvia en estado

nivel áhora! Mreeóión EUérta. +  . » * « »  ratura milíme- dtI
del mar. anterior. «telo. eeo. oído. horâ deM máxima, mínima. tros. mar.

Nürfg. . á . - . . o .  759.2 — 3.0 ONO.... B fuerte Nuboso  9.5 7.0 . . +  4.4 12.9 7.0 1 *
t̂ormont.. . . . . . . c. .  761.2 — 4.5 SO. Idem.... Lluvioso.... 10.7 9.1 + 3 - 4  » » » »

fale&tia. .
irif-Nez   755.5 * ONO.... Yto. fte. Despejado... 8.3 7.8 » a » 3 Gran oleaje.
UiitMathieu  761.0 +  0.9 N O ..... B.ligera. Idem  9.5 8,7 — 0.5 » » 1 Tranquila.
isla d‘Aix  763.7 — 1.3 NNO Id. fte... Lluvioso...., 11.0 10.0 + 0 .5  » » 2 Picada.
Biarritz.      768,5 +  0 8 OSO.... Viento. Cubierto . . .  13.0 11.6 + 2 .9  » » » Idem.
San Sebastián.. . . . . .  769.9 +  0.5 O Id. fte.. Lluvioso.. . .  12.6 11.2 + 1 .7  14.0 12.0 1 Gran oleaje.
iübao................... . .  770.3 + 1 .1  NNO.... B. ligera Cubierto.. . .  14,0 12.0 + 1 .0  15.0 1.1 * Tranquila.
Oviedo   769.5 +  0.9 » Brisa.,.. Muy nuboso. 15.8 13.0 + 2 .6  17.0 9.0 » »
fares.. . . . . . . . . . . . .
üterufia.     769.9 +  1.0 OSO..... Calma.., Nebuloso.... 14.0 13.0 0.0 16.0 12.0 » Picada.

foatevedra   *72.5 + 1 .7  SO ...... Idém. . .  Cubierto.. . .  14.0 13.5 — 0.5 17.0 12.0 » »
f i c o . •• •
9porto.    772.1 +  2.0 N.B.ligera. Idem..  15.0 13.2 +  0.7 18.0 11.0 » *
Usboa..................« . . .  770.2 +  1.0 NNE. . .  Id.fte. . Despejado... 15.3 12.5 + 1 .9  19.0 12.0 •» Oleaje.
Angra    774,5 -  1.0 O   Id.lig... Muy nuboso. 13.2 11.2 — 1.2 18.1 - 14.0 » Tranqtiila.
?nmta Delgada .
Laguna.....................
funohal... . 768,0 — 0.6 N E.. . . .  Id.fte... Casi desp.., 17.1 14.2 — 0.3 20.0 12.0 » Agitada.
L a g o s . . . . . - 
lyamonte.................
San Fernando. . . .  768.2 » * Calma... Despejado... 14.8 12.8 » 19.0 12.0 x Tranquila,
tarifa

livilla    767.8 » NE Brisa... Idem.. . . . . .  22.6 17.4 v » 31.0 11.0 * »
Córdoba  .......... 768.6 +  0.5 ONO.. . .  Calma... Idem  18.6 14.8 +  4.4 24.0 9.0 » »
laén.............. .
Iranada.................... 770-2 +  0.9 N   Idem.... ídem. . . . . . .  16.4 12.3 - 1 . 8  19.0 9,0 » .
üureia. ...............  767.8 +  1.2 SO B. ligera ídem.........  17.6 14.2 — 6.6 26.0 9.0 » »

ladrón..   770.1 +  1.2 NO Calma... Id e m ....... 20.0 15 0 -  l.o  25.0 [7.0 * » !
tildad Reai   .
Llbacete. « . . .   767.9 +  0,7 ONO. . . .  B. ligera. Casi desp. . .  16.7 11.7 +  2.4 21.0 8.0 » »
Cáeares. ..................................   •
Madrid..    767-7 +  0.3 E.. . . . . .  Calma... Idem   21.6 8.8 + 7 .8  » •» » »
fiadtlajara   767.5 +  0.4 NE. Idem. . .  ídem........   15.8 10.0 +  2.8 21.0 8.0 » »
II iscorial. . . . . . . . .  766,8 +  1.3 N B ... . .  Vto. fie. Idem.........  15.2 10.2 +  0.6 21.0 8.0 » ,»

1,
Ivila. 771.5 + 1 .6  NO.—  Calma.. Despejado... » » * 17.0 5.0 » »
lagovia.    764,4 — 2,0 O . . .  Viento.. Idem.... . . . .  13.0 7.6 — 1.6 20.0 4.0 » »
Salamanca. ........  772.8 * NO Calma... Idem ..,..,.. 12.2 6.8 » 21.0 5.0 » »
Vdladolid*...............  769-2 + 0 .3  S . . I d e m . .. . Idem  17.4 12.2 » 24.0 5.0 » n
feria... . . . . . . . . . . .  . 769.8 +  1.1 ONO... .  Idem.. .  Casi desp.. .  13 6 10.6 -  2.4 18.0 5.0 » *
lurgos;    770,3 +  1.9 S ... . . .  Idem... Nuboso   . 9.4 8.0 ^  2.6 20.0 3:0 . » . . é *

9r®ase...  .............  7714 + 1 4  SE.. . . . .  Idem. .-. Idem,. . . . . .  18.0 15.4 +  3.4 21.0 12.0 » » !
Santiago. . . . . .   771,6 + 1 .0  NO  Idem.... Cubierto.... .  14.6 14.6 + 3 .3  15 0 U.O 2 »

luesea...    767.0 +  1.9 NNO... .  Vto. hur Nuboso...... 13.9 10.6 0.0 22.0 8.0 » »
taragoza. ^
fa n a l .. . . . . . . . . . . .  768.2 — 0.3 N.. . . . . .  Cáhna.i ídem.. . . . . .  14.9 9.8 + 5 ,5  19.0 s3v0 » »

iarcolomt.    768.0 +  0.6 ONO—  B.ligera. Cubierto....  14.4 11.8 — 0.4 17.0 10.0 » Tranquila.
Mahón   767.2 +  1.6 SO. Idem.... Casi desp.... * » » '» » » »
falma.      768.8 +  2.9 SO Calma.,. Despejado... 15.8 14.0 + 1 .2  18.0 10.0 •* Tranquila,
falencia    767.4 +  0.7 E  Idem.. . Nuboso.... . 18.2 13.0 — 2.0 19.0 10.0 a
Alicante. . 764,7 +  0.3 SE Brisa. . .  Despejado... 18.0 15.2 — 1.2 21.0 9.0 r Tranquila.
A l m e r í a . .
Málaga...  . . . . -------- 767.9 +  1.6 SE Id. fte... Idem . . .  19.8 15,0 — 0.2 23.1 14.0 » Idem.
Mclilla...... . . . . . . .  768,2 +  0.9 ENE.... Calma... Idem   Í7 0 16.5> — 1.5 21.0 12.0 » Idem,
Orán.• # .
Argel".    768-0 +  2.8 NO.. . . . Idem.. . Casi desp... 114 ! » — 2.6 » » » »
Im n ez ,,,..,..,. . . . .  767-9 +  6.6 N.. . . . . .  Brisa*... Despejado... 16.8 * +  6.8 » » »  . *
Ifaka. . . . . . .  768.5 +  6.8 S   Id. lig,. Casi desp..,. 15.0 » +  7:0 » » 1 » »
fnlerao,..   765.7 » SO Brisa... Despejado... 10.6 8.9 . »  ̂ » » / » » /
Sagliari.. . . . . . . . . . .  765.9 +  5.1 NO.. . . .  Id. fte... Nebuloso,.. . 8.8 . 8 , 0 2̂:Jh> ■ ■ ■ ' ■ ■ ? Q  » »
toma.. 764.7 5.1 N. . . . . .  Id. lig..: Despejado... 8 2 6.8 +  0,3 » * i  » »
Liorna. . A , . . . . , * , ,  762.7 » S... . . . . .  Calma... Cubierto...,  118 7.6 » » » » Tranquila.
Miza,    761.2 »  * Idem. .. Nuboso.. . . .  » » » a » /  » »
Sicie.. . . . . . . . . . . . . .
P a r p i g n a n , 755.5 O... . . .  . Bil%era. Cubierto.. 14.6 10.2 +  2.4 » » » »

A N U N C I O S

A DMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que p«» 

extravío hayan dejado ds recibir los snscritcres, s® hars - 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feas • 
ael ejemplar reclamado en Madrid, ds csho días en previa 
cías, un mes para los SusCritores del extranjero y tres mis», 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pías «  
te exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qn. -£. 
pidan. —1

nBNSO DÉ LAiS AGUAS MINERO-MEDICINALES 0B LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 

en el Almacén de la  O a o s t a  nn Ma d r id  á  nmmTA d a d a  
ejemplar -.1

SANTOS DEL DIA

VIERNES SANTO


